




INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN

Estructura de la prueba: la prueba se compone de 10 preguntas con  varias opciones de respuesta, entre las cuales sólo hay una  válida. Las respuestas deben cumplimentarse en la tabla que se encuentra en el pie de página.

Puntuación: la calificación máxima será de 10 puntos. Cada pregunta correcta se puntuará con 1 punto.

1. Las provisiones tienen por objeto el reconocimiento contable de las deudas que constituyan pasivos financieros de carácter corriente que surjan de obligaciones expresas o tácitas.
a. Verdadero
b. Falso
2. Las provisiones se valorarán, en la fecha de apertura del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar la correspondiente obligación.
a. Verdadero
b. Falso
3. La provisión por contratos onerosos surge cuando los costes que conlleva el cumplimiento de un contrato exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir de él.
a. Verdadero
b. Falso
4. ¿Cuál de las siguientes provisiones se utiliza para la cobertura de gastos por devoluciones de ventas, garantías de reparación, revisiones y otros conceptos análogos?
a. Provisión para impuestos
b. Provisión para reestructuraciones
c. Provisión para otras operaciones comerciales
d. Provisión por contratos onerosos
5. La valoración inicial de las partidas monetarias se realiza aplicando el tipo de cambio al contado.
a. Verdadero
b. Falso


6. Señala la afirmación incorrecta en relación con las diferencias temporarias.
a. Derivan de la aplicación de criterios temporales diferentes en los ámbitos contable y fiscal.
b. Las diferencias temporarias pueden ser deducibles o imponibles
c. Las diferencias temporarias deducibles son aquellas que darán lugar a menores cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros
d. Las diferencias temporarias imponibles son aquellas que darán lugar a menores cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros
7. Las diferencias temporarias imponibles constituyen ajustes del Impuesto de Sociedades que originalmente presentan signo positivo y, en ejercicios siguientes, revierten con signo negativo.
a. Verdadero
b. Falso
8. La legislación fiscal permite la compensación de bases imponibles negativas del Impuesto sobre Sociedades con bases positivas en:
a. Los 10 ejercicios siguientes a aquél en que se originaron
b. Los 5 ejercicios siguientes a aquél en que se originaron
c. Los 3 ejercicios siguientes a aquél en que se originaron
d. Los 15 ejercicios siguientes a aquél en que se originaron
9. ¿Cuál de los siguientes no forma parte de las cuentas anuales?
a. Cuenta de Pérdidas y Ganancias
b. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
c. Balance
d. Libro Diario
10. La imputación a resultados de las subvenciones que financian activos no corrientes se produce proporcionalmente a la depreciación del activo financiado.
a. Verdadero
b. Falso
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